
SUSTENTACIÓN CITACIÓN CONCEJO MUNICIPAL - JUNIO 05 DE 2026
SECRETARÍA DE SALUD - FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Para orientar la respuesta 
partiremos de los indicadores 
del Plan de Desarrollo 
Municipal para cada una de 
las metas relacionadas a 
formulación de políticas 
públicas por parte de la 
secretaría de salud
- Meta 168: Formulación 
de Política Pública de Salud 
Mental
- Meta 169: Formulación 
de Política Pública de 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos

Los cuales son: 
1. DOCUMENTO TÉCNICO (Que incluye los marcos normativos, conceptuales 

y el diagnóstico epidemiológico) EL QUÉ Y POR QUÉ
2. PLAN ESTRATÉGICO (Que incluye las acciones operativas, 

recursos/presupuestos, responsables) EL CÓMO Y CON QUÉ

 AVANCE GENERAL

La Secretaría de Salud 
tiene como 
responsabilidad 
desarrollar la 
formulación de las 
políticas públicas de:
- salud mental nos 
encontramos en un 
avance del 80% para el 
documento técnico y en 
un 25% de avance para 
el plan estratégico o plan 
de acción. 
- para la política 
pública de derechos 
sexuales y 

reproductivos tenemos un avance del 75% en el documento técnico y un avance 
del 20% para el plan de acción 



EN QUÉ CONSISTEN LOS AVANCES:

Ahora hablando 
específicamente de los 
avances relacionados a 
Salud Mental: 
1. Hemos avanzado en una 
revisión normativa, jurídica, 
conceptual y teórica
2. Se ha avanzado con el 
análisis diagnóstico de 
fuentes secundarias como 
indicadores epidemiológicos, 
RIPS, ASIS municipal y 
revisión de políticas públicas 
municipales relacionadas con 
salud mental
3. Se han rastreado 

acciones operativas dentro la arquitectura institucional relacionada al desarrollo de 
actividades de salud mental 

4. Se tiene un acercamiento y entendimiento a las problemáticas, barreras y 
necesidades a complementar con el ejercicio participativo 

5. Hace falta el aterrizaje de los mecanismos de financiación, proyección y actores 
responsables del plan de acción

 PARA LA POLÍTICA DE 
DERECHOS SEXUALES:
1. Se ha desarrollado la 
construcción del marco normativo, 
teórico, conceptual e institucional 
relacionados con prevención de 
violencias, educación sexual 
integral, derechos sexuales y 
reproductivos y atención 
diferencial
2. se ha avanzado en la 
construcción de las líneas de 
acción del componente 
diagnóstico mediante el análisis 

de información secundaria y fuentes de información oficiales
3. Nos encontramos en la fase final de consolidación del diagnóstico territorial para que 

este sea cruzado con los resultados de las mesas de participación
4. Se desarrollará la identificación de las líneas de acción, lineas base e indicadores de 

resultado del plan de acción como fase final, seguida de la organización financiera 
posterior al cierre de los espacios participativos



Actualmente nos encontramos en el desarrollo de mesas de participación y espacios con la 
comunidad y diversos actores en sus diferentes ciclos de vida. Tomando como guía los 
enfoques y poblaciones priorizadas por las leyes de carácter nacional.

Entre algunas de las metodologías usadas encontramos: mesas de trabajo intersectoriales, 
metodología DOFA, metaplan, dinámica de buzones, sondeos de opinión / encuestas y 
entrevistas semi estructuradas

Algunos de los actores con 
los que hemos trabajado o 
hemos realizado 
acercamientos 
con las diferentes 
metodologías anteriormente 
mencionadas: Niños, niñas, 
jóvenes, 
adolescentes,adultos, y 
adultos mayores, además de 
actores institucionales, 
representativos y 
pertenecientes a grupos 
diferenciales.

Acciones pendientes para ambas políticas públicas en formulación: 



● Ajustes finales entre el marco normativo, el diagnóstico, los enfoques, las teorías y 
las propuestas estratégicas desarrolladas para cada plan de acción.

● Consolidación y 
fortalecimiento del componente 
estratégico con líneas base, 
indicadores, acciones 
específicas y responsables
● Armonización de 
acciones e indicadores con 
instrumentos de seguimiento 
institucional y sus 
requerimientos
● Validación intersectorial 
de acciones, competencias y 
recursos históricos y 
proyectados.

● Consolidar el análisis presupuestal y financiero de la matriz estratégica de cada plan 
de acción para garantizar su efectividad y viabilidad

● Revisión y armonización final entre diagnóstico y componente estratégico sobre un 
mismo hilo conductor

● Ajustes de forma a los documentos finales: Corrección de estilo y ajuste técnico del 
documento soporte

Hitos institucionales proyectados 
para agosto - septiembre del 
presente año de carácter 
institucional:
● Solicitud de concepto técnico a la 
Secretaría de Planeación.
● Solicitud de concepto fiscal a la 
Secretaría de Hacienda.
● Solicitud de concepto jurídico y 
elaboración del proyecto de Acuerdo 
ante la Secretaría Jurídica.
● Presentación para validación 
ante el COMPOS.



EJES ESTRATÉGICOS DE GUÍA 
PARA NUESTRO PLAN DE ACCIÓN 
ENFOCADO EN LA LEY 2460 DE 
2025: POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL 
DE SALUD MENTAL

● Eje 1. Promoción de la salud
● Eje 2. Prevención de problemas, 
trastornos de la salud mental y epilepsia
● Eje 3. Atención integral de los 
problemas y trastornos mentales
● Eje 4. Rehabilitación integral e 
inclusión social

● Eje 5. Gestión, articulación y coordinación sectorial y transectorial
ESTRATEGIAS TRANSVERSALES: 

○ Redes integrales e integradas territoriales en salud mental.
○ Atención Primaria en Salud Mental (APSM)
○ Salud mental y apoyo psicosocial en emergencias y desastres
○ Observatorio de Salud Mental
○ Fortalecimiento del talento humano
○ Mitigación de la conducta suicida
○ Prevención de problemas en salud mental asociados a violencias, violaciones 

a derechos humanos y construcción de paz

EJES ESTRATÉGICOS GUÍA 
PARA LA POLÍTICA 
NACIONAL DE SEXUALIDAD Y 
DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

● Eje 1. Transformación de 
normas sociales y de género 
para la garantía y  ejercicio pleno 
de los derechos sexuales y 
derechos reproductivos
● Eje 2.  Gobernanza, 
capacidades institucionales y 
comunitarias para la garantía y 
protección de los derechos 

sexuales y derechos reproductivos
● Eje 3. Protección, integridad y vida libre de violencias de género, sexuales y 

reproductivas
● Eje 4. Acceso efectivo y atención integral y de calidad en salud sexual y salud 

reproductiva en todos los momentos de vida
● Eje 5. Garantía para el ejercicio pleno de los derechos sexuales y derechos 

reproductivos sujetos de especial protección constitucional



SOCIALIZACIÓN AVANCE FORMULACIÓN 
POLÍTICAS PÚBLICAS

CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD

Daniela Reyes Salazar

22 JUNIO 2026



META 168. FORMULACIÓN POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD 
MENTAL





AVANCE GENERAL



AVANCES SM



AVANCES SSR



ESTADO ACTUAL:

- Implementación de espacios participativos

- Sistematización de la información recolectada y armonización de resultados con los 
componentes diagnósticos y estratégicos de la política pública.



AGENDA PARTICIPATIVA
Encuesta SM
Encuesta SSR

I.E.D Antonio Nariño
Socialización proyecto REVCOM

Mesa LGBTIQ+
Equipo PIC

Satelite Tayrona
JAC

Banco de alimentos
Grupo Teatro

CMJ
Grupo Ballet

Orquesta de Cuerdas
Danza Folclórica

Colegio El Cafetal
Hogares de Larga Estancia

COPACO y Consejo Territorial

Comunidad Religiosa
Rectores

SUMMIT  (profesionales de SM)
Diplomado en Salud Comunitaria

Satélite Granjitas
Satélite Canelón

Satélite Rincón Santo
Club Edad de oro

Satèlite Capellanía
Concejo Municipal

CDI Tairona
E.S.E Hospital Jorge Cavelier

Lácteos San Mateo
UAI profesionales

Docentes
Padres de familia

Empresas

TOTAL 
SM

TOTAL 
SSR

1135 1006



ACCIONES PENDIENTES



ACCIONES PENDIENTES PROYECTADAS A AGOSTO 
26’



EJES POLÍTICA NACIONAL SALUD MENTAL



EJES POLÍTICA NACIONAL DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS







¡GRACIAS!



SOCIALIZACIÓN AVANCE FORMULACIÓN 
POLÍTICAS PÚBLICAS

COMITÉ VIOLENCIAS

Daniela Reyes Salazar

JUNIO 2026



META 168. FORMULACIÓN POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD 
MENTAL





AVANCE GENERAL



AVANCES SM



AVANCES SSR



ESTADO ACTUAL:

- Implementación de espacios participativos

- Sistematización de la información recolectada y armonización de resultados con los 
componentes diagnósticos y estratégicos de la política pública.



AGENDA PARTICIPATIVA
Encuesta SM
Encuesta SSR

Carpeta consolidado actores diversos
Socialización proyecto REVCOM

Mesa LGBTIQ+
Equipo PIC

Satelite Tayrona
JAC

Banco de alimentos
Grupo Teatro

CMJ
Grupo Ballet

Orquesta de Cuerdas
Danza Folclórica

Colegio El Cafetal
Hogares de Larga Estancia

COPACO

Comunidad Religiosa
Rectores

SUMMIT  (profesionales de SM)
Diplomado en Salud Comunitaria

Satélite Granjitas
Satélite Canelón

Satélite Rincón Santo
Club Edad de oro

Satèlite Capellanía
Concejo Municipal

CDI Tairona
Idetec

Lácteos San Mateo
UAI profesionales

Cuidadores UAI
Padres de familia

Empresas



ACCIONES PENDIENTES



ACCIONES PENDIENTES PROYECTADAS A AGOSTO 
26’



EJES POLÍTICA NACIONAL SALUD MENTAL



EJES POLÍTICA NACIONAL DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS



¡GRACIAS!
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Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co>

Envío documentos Políticas Públicas en formulación - Secretaría de Salud - Corte 01 de
Junio

Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co> lun, jun 1, 1:23 p.m.
Para: Omar Orlando Aguilera Gonzalez <dirplaneacionestrategica@cajica.gov.co>, Sandra Liliana Corredor Espinel
<secsalud@cajica.gov.co>

Cordial saludo, 

En el presente adjunto los documentos oficiales a corte de Junio 01 de 2026 de los documentos técnicos y
planes estratégicos de la Política Pública de Salud Mental y la Política Pública de Derechos Sexuales y Reproductivos
para su interés.

Cordialmente, 

12 PP SALUD MENTAL. V.Abril (2).docx, PLAN DE ACCIÓN SM.xlsx, PLAN DE ACCIÓN DSDR.xlsx, 11 PP
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA (1).docx



Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co>

Solicitud Caracterización Población LGBTIQ+

Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co> jue, jun 11, 10:04 a.m.
Para: Michell Matheuz López Zapata <politicaspublicas-sds.cto@cajica.gov.co>

Deseándole un buen día Dr Michel, 

Por medio del presente me permito solicitar amablemente la Base de Datos de CARACTERIZACIÓN de la población
LGBTIQ+ del municipio de Cajicá que se ha venido alimentando y adelantando por parte de la Secretaría de Desarrollo
Social. Esto con el fin de realizar un acercamiento a la población como parte de una de las estrategias para las fases
participativas de los procesos de formulación de las Políticas Públicas de Salud Mental, y Derechos Sexuales y
Derechos Reproductivos, garantizando así el impacto y participación a población con enfoque diferencial. 

Agradezco la respuesta y colaboración con la misma. 

Quedo pendiente ante cualquier cosa. 

Cordialmente, 



Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co>

Solicitud Caracterización Migrantes Cajicá

Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co> jue, jun 11, 10:08 a.m.
Para: DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ MURCIA <politicaspublicas.gobierno@cajica.gov.co>, Ricardo Alfonso
<secgobiernoyparticipacion@cajica.gov.co>

Deseándole un buen día Dr Ricardo,

Por medio del presente me permito solicitar amablemente la Base de Datos de CARACTERIZACIÓN de la
población migrante del municipio de Cajicá que se ha venido alimentando y adelantando por parte de la Secretaría
de Gobierno y Participación Ciudadana. Esto con el fin de realizar un acercamiento a la población como parte de una
de las estrategias para las fases participativas de los procesos de formulación de las Políticas Públicas de Salud
Mental, y Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, garantizando así el impacto y participación a población con
enfoque diferencial. 

Agradezco la respuesta y colaboración con la misma. 

Quedo pendiente ante cualquier cosa. 

Cordialmente, 



Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co>

Solicitud de articulación académica para el fortalecimiento de las Políticas Públicas de
Salud Mental y Derechos Sexuales y Reproductivos del municipio de Cajicá

Daniela Reyes Salazar <gobernanzasalud@cajica.gov.co> vie, jun 19, 3:50 p.m.
Para: <Gutierrezluisf@unbosque.edu.co>

Estimado profesor Luis Fernando Gutiérrez,

Reciba un cordial saludo.

De acuerdo con la conversación sostenida previamente vía telefónica con la Secretaria de Salud del municipio de Cajicá,
la Dra Sandra Liliana Corredor, nos permitimos extender la presente comunicación con el fin de avanzar en la gestión de
una posible articulación entre la Secretaría de Salud de Cajicá y la Universidad El Bosque, orientada al fortalecimiento
del proceso de formulación de dos políticas públicas municipales: la Política Pública de Salud Mental y la Política
Pública de Derechos Sexuales y Reproductivos.

Para el municipio resulta de gran importancia contar con el acompañamiento y la participación de la academia en este
proceso, reconociendo el valor del conocimiento técnico, investigativo y metodológico que puede aportar la Universidad
en la construcción de instrumentos de política pública con enfoque territorial, diferencial y basado en evidencia.

Actualmente nos encontramos finalizando la fase participativa y el análisis diagnóstico de los resultados obtenidos
durante este proceso, articulado con la revisión de fuentes primarias y secundarias de información que permitirán
consolidar la línea base de ambas políticas públicas.

A partir de este punto, el proceso continuará con la estructuración del componente estratégico, que contempla la
definición de líneas de acción, objetivos, acciones, responsables, metas e indicadores de seguimiento y evaluación. En
este sentido, consideramos pertinente desarrollar mesas técnicas de trabajo con la Universidad, proyectadas
inicialmente para el mes de julio, que permitan aportar desde la experiencia académica a la construcción de estos
componentes.

Según lo conversado, agradecemos su apoyo en la gestión con la Decanatura correspondiente para revisar la viabilidad
de esta colaboración y establecer la ruta de trabajo que permita formalizar este acompañamiento.

Quedamos atentos a los pasos a seguir y a la posibilidad de coordinar una primera reunión de articulación para definir
los alcances, participantes y cronograma de trabajo.

Agradecemos de antemano su disposición y el interés en contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas de salud
del municipio de Cajicá.

Cordialmente,




